
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal Moniquirá 
 

Calle 19 N°. 5 – 25, Segundo Piso, Teléfono 7282541 Moniquirá Boyacá 

j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

moniquira 

 

 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez hoy veintinueve (29) de 
marzo de dos mil veintidós (2022), el proceso ejecutivo No 199700989, junto con 
documentos provenientes de la Secretaría de Gobierno de Moniquirá (fls. 84 a 91). 
SÍRVASE PROVEER. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

 
 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 
Moniquirá, marzo treinta  y uno (31) de dos mil veintidós (2022). 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
RADICACIÓN:  199700989 
DEMANDANTE: CAJA POPULAR COOPERATIVA 
DEMANDADO: MARÍA TRINIDAD REINA Y OTROS 
 

Póngase en conocimiento de las parte ejecutada los documentos provenientes de la 
Secretaría de Gobierno de Moniquirá, vistos de folios 84 a 91 del cuaderno de medidas 
cautelares. Por Secretaría remítase copia del documento a la apoderada de la parte 
ejecutada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 
LCA 

 

 

 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°. 12; hoy abril 1° de 2022,  
publicado en el micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

mailto:j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Moniquira - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2334c6927c4876457ea4e65639541d0d54e2d7881df18af1c61af98ba149a53c

Documento generado en 31/03/2022 03:10:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 

Calle 19 N°. 5 – 25, Segundo Piso, Teléfono 7282541 Moniquirá Boyacá 

j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-

municipal-de-moniquira 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, hoy veintidós (22) de 
marzo de dos mil veintidós (2022), el proceso de pertenencia N°.202000041. 
SÍRVASE PROVEER.MAGALY VALDERRAMA C. Secretaria Ad-Hoc. 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Moniquirá Boyacá, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia:   Pertenencia 

Radicación:  N°.20200004100 

Demandante:        Alirio Hurtado Rubiano 

Demandado:        Lucrecia Rubiano de Gamba y personas indeterminadas 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho, que el apoderado de la parte actora en 

cumplimiento a lo dispuesto mediante auto del 27 de enero del año que avanza, 

allega documentación requerida por la Agencia Nacional de Tierras, y manifiesta en 

su escrito “se allega copia del recibo de pago de solicitud del Certificado de 

Antecedentes Registrales y de titulares de Derecho Real de Dominio en el sistema 

antiguo realizado ante la Oficina de Instrumentos Públicos de Moniquira….el cual se 

encuentra en trámite y por tanto no puede ser allegado por la consabida mora que 

hoy presenta la ORIP de Moniquirá”. (negrillas fuera del texto).   

 

Por lo anterior, por Secretaría requiérase a la ORIP de Moniquirá para que, dentro 

de los diez (10) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación, remita con 

destino a este plenario, el Certificado de Antecedentes Registrales y de titulares de 

Derecho Real de Dominio en el sistema antiguo solicitado, cuyos gastos de 

expedición ya fueron cancelados por el apoderado solicitante. 

 

Aportada esa información, por Secretaría remítase, junto con los documentos 

aportados por el apoderado de la parte actora, a la ANT para lo correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER  

JUEZ 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°.012; hoy abril 1° de 2022, publicado en el 

micrositio web de este Juzgado. MAGALY VALDERRAMA C. Secretaria Ad-Hoc. 

mailto:j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-moniquira
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 89227a5c38ce0fdb77d035ef145ec2e6e8bc9790b013a529f1fdd56fc65da712

Documento generado en 31/03/2022 03:10:46 PM
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy veintidós (22) 
de marzo de dos mil veintidós (2022) el proceso de pertenencia 

N°.20200005400, junto con escrito contestación demanda de parte del 
Curador ad-litem. SÍRVASE PROVEER.MAGALY VALDERRAMA C. 

Secretaria Ad-Hoc. 
 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Moniquirá Boyacá, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia:   Pertenencia 

Radicación:  N°.20200005400 

Demandante:       Alirio Hurtado Rubiano y Bautista Hurtado 

Rubiano 

Demandado:         Juan de Jesús Ruíz Sáenz y otros 

  

De la contestación de la demanda presentada por el Curador ad-litem Dr. 

Mario Julián Munevar Umba, designado para que represente a los 

demandados Juan de Jesús Ruiz Sáenz, María Rosalbina Ruiz Sáenz, 

herederos indeterminados de Domingo Ruiz y Cándida Sáenz de Ruiz, 

póngase en conocimiento y remítase copia del escrito al extremo demandante.  

 

Cumplido lo anterior, vuelva el proceso al Despacho para continuar con el 

trámite correspondiente.         

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER  

JUEZ 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°.012; hoy abril 1° de 2022, publicado en el 

micrositio web de este Juzgado. MAGALY VALDERRAMA C. Secretaria Ad-Hoc. 

mailto:j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-moniquira
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 60b3aa6015f47b35f5ac79ad3fb228eb49956979bc12e57bd15ede5ee79f2832
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 
 

Calle 19 N°. 5 – 25, Segundo Piso, Teléfono 7282541 Moniquirá Boyacá 

j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez hoy veintinueve (29) de marzo 
de 2022, el proceso ejecutivo Nº 202100003 junto con documentos aportados por el  
abogado Juan Carlos Franco por medio de los cuales señala que no acepta su 
designación como Curador (archivos 025 a 029 C.1). SÍRVASE PROVEER. LEIDY 
LIZZETH CASTILLO ARIAS. SECRETARIA. 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal  

Moniquirá Boyacá, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICACIÓN:  202100003 

DEMANDANTE: SANDRA ESPERANZA RUIZ 

DEMANDADO: JUAN CARLOS ORTIZ BELTRÁN y otros 

 

Revisado el expediente, se observa que el Dr. Juan Carlos Franco, abogado designado 

como curador dentro del presente proceso, manifiesta al despacho que no acepta el 

nombramiento como curador por cuanto actúa como tal en 17 procesos, para lo cual 

allega la respectiva documentación. 

  

Corolario de lo anterior, como quiera que el abogado designado justifica en debida forma 

su no aceptación de cargo y se encuentra debidamente acreditada tal y como lo prevé el 

numeral 7º del artículo 48 del CGP, el despacho  procede a su relevo y en su defecto 

designa a la abogada LICETH YURANI PADILLA RODRÍGUEZ, quien ejerce 

habitualmente la profesión ante esta Sede Judicial y quien desempeñará el cargo en 

forma gratuita como defensora de oficio y actuará como Curadora ad-litem de los 

herederos desconocidos e indeterminados  de Miguel  Antonio  Pirabaguen  

Benítes, con quien se surtirá la notificación del auto que libró mandamiento de pago. 

Comuníquesele esta designación en los términos del numeral 7º artículo 48 CGP.  

 

Se señalan como gastos de curaduría la suma de ciento veinte mil Pesos M/cte. 

($120.000,00), los cuales deben ser cancelados por la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 
JUEZ 

LCA 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°. 12; hoy abril 1º  de 2022,  
publicado en el micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

mailto:j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, hoy veintinueve (29) de 

marzo de dos mil veintidós (2022), el proceso ejecutivo mínima cuantía No 

202100005, informando que el término de suspensión del proceso se cumplió el 

pasado 31 de enero de 2022. SÍRVASE PROVEER. LEIDY LIZZETH CASTILLO 

ARIAS. Secretaria. 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Moniquirá, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

RADICACIÓN:  202100005 

DEMANDANTE: CONDOMINIO CAMPESTRE LOS SAUCES 

DEMANDADO: ELIO JOSÉ DÍAZ ACOSTA 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que el término de suspensión del 

proceso decretado en audiencia de agosto 25 de 2021 venció el pasado 31 de enero 

de 2022, de conformidad con el último inciso del artículo 163 del CGP, procede el 

despacho a reanudarlo de oficio disponiendo que por Secretaría se REQUIERA a 

la apoderada de la parte demandante, a fin de que, dentro de los 5 días siguientes 

al recibo de la respectiva comunicación, informe al Despacho sobre el cumplimiento 

o no del acuerdo conciliatorio y el trámite a seguir, esto con el fin de dar continuidad 

al proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CANDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 

 
LCA 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°. 12 ; hoy abril 1º de 2022  publicado en el 

micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

mailto:j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez hoy veintinueve (29) de 

marzo de dos mil veintidós (2022), el proceso ejecutivo No. 202100077, junto con 

liquidación de costas e informando que una vez corrido el traslado de que trata el 

numeral 2º del artículo 446 del CGP, la liquidación vista en el archivo 023 C.1 

expediente digital, no fue objetada, el cual se hizo a través del micrositio del 

despacho, de igual manera se informa que la suscrita Secretaría liquidó las 

correspondientes costas tal y como se observa al archivo 030 C.1, expediente Digital. 

SÍRVASE PROVEER. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá (Boyacá), marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:       EJECUTIVO 
RADICACIÓN:       202100077 

 DEMANDANTE:   JEREMÍAS LÓPEZ RAMOS 

DEMANDADO:       RAÚL PEÑA SÁENZ 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas vista en el archivo 030 del cuaderno 

principal, elaborada por Secretaría, cumple con lo señalado en el artículo 366 del 

CGP, el despacho no le encuentra ninguna objeción y en consecuencia se APRUEBA.  

 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte actora vista en el 

archivo 023 del cuaderno principal expediente digital, una vez corrido el traslado a 

la parte ejecutada, no fue objetada, el Juzgado la APRUEBA de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del CGP.  

 

Por último, teniendo en cuenta que la liquidación del crédito se presentó previo a la 

liquidación de costas efectuada por Secretaría, se ordena incluir en el valor final de 

la liquidación del crédito ($$ 1.235.136,67) el valor de las costas aprobadas por el 

despacho ($400.000), para un total de ($1.635.136,67) como liquidación final a 

fecha 16 de marzo de 2022. No se ordenará incluir en las costas el valor de los 

honorarios, en tanto para tal efecto se incluye las agencias en derecho, las cuales 

fueron tasadas en el auto que ordenó seguir adelante la ejecución, conforme a las 

normas aplicables. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER  

JUEZ 

mailto:j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-moniquira
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 

LCA 

 

 

 

 

 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°. 12; hoy abril 1º de 2022, publicado 

en el micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez hoy veintinueve (29) de 
marzo de dos mil veintidós (2022) el proceso ejecutivo N°. 202100126, junto con 
renuncia de poder (archivo 008 C.1). SÍRVASE PROVEER.LEIDY LIZZETH CASTILLO 
ARIAS. Secretaria. 

 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, marzo treinta y uno (31) de dos mil  veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
RADICACIÓN:  202100126 
DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: VIVIANA CAROLINA CUEVAS HURTADO 
 

En escrito que antecede, el Dr ANDRES FELIPE GONZALEZ BADILLO, manifiesta 

que renuncia al poder a él conferido por la entidad demandante y allega Paz y 

Salvo, en consecuencia, por ser procedente, se acepta la renuncia al poder que 

le fue sustituido en los términos del Artículo 76 inciso 4, del C.G.P. 

 

Por Secretaría, comuníquese esta determinación a la apoderada principal de la 

parte actora, para que reasuma el poder que ella sustituyó al mencionado 

profesional del derecho, y a la sociedad demandante, para su conocimiento y 

fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER  

JUEZ 
 

LCA. 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°. 12; hoy abril 1º de 2022, publicado en 
el micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy veintinueve (29) de  

marzo de dos mil veintidós (2022), el proceso de sucesión N°. 202100153 (digital), junto 

con oficio proveniente de la DIAN (archivo 019). SÍRVASE PROVEER. LÉINER JULIÁN 

FONSECA CORREDOR. Secretario ad-hoc. 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: SUCESIÓN  
RADICACIÓN:  202100153 
DEMANDANTE: SEVERO TIPASOCA MALAGÓN 
CAUSANTE: JOSÉ GENARO TIPAZOCA y OTRA 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora el oficio 120272555-0366 

proveniente de la DIAN, por medio del cual se requiere a los interesados para 

que realicen apertura del RUT del causante de la sucesión en los términos 

establecidos en el Decreto No. 589 de 2016 artículo 8, si lo amerita, igualmente 

se solicita allegar el inventario de bienes y avalúos debidamente firmado y sellado 

por el juzgado de conocimiento con los certificados de tradición y avalúos 

catastrales de cada una de las partidas del inventario de bienes de la sucesión 

del año 2016 a la fecha e informar la cuantía del proceso.  

Por Secretaría remítase el documento en mención al apoderado de la parte actora 

para que proceda de conformidad, déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER  

JUEZ 
 

 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°12.; hoy abril 1 de 2022, publicado en el 
micrositio web de este Juzgado. LÉINER JULIÁN FONSECA CORREDOR. Secretario ad-hoc. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy veintidós (22) de marzo 

de dos mil veintidós (2022), la demanda ejecutiva N°. 202200017 (digital), junto con 

escrito de subsanación presentada en término. SÍRVASE PROVEER. LEIDY LIZZETH 

CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  
RADICACIÓN:  202200017 
DEMANDANTE: JORGE E. RENGIFO MOLINA 
DEMANDADO: YOLIMA LOPEZ PINZON y RAFAEL SEGUNDO GARCES 

GONZALEZ 
 

Teniendo en cuenta que, mediante auto de marzo 3 de 2022, se inadmitió la demanda 

indicando las falencias que adolecía, y que posteriormente se presentó escrito de 

subsanación dentro del término legal corrigiendo los errores detectados en el auto 

inadmisorio de la demanda, se procederá a estudiar la admisión de la misma en los 

siguientes términos. 

 

El señor JORGE E. RENGIFO MOLINA, a través de endosatario en procuración, 

presenta demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra de los señores YOLIMA 

LOPEZ PINZON y RAFAEL SEGUNDO GARCES GONZALEZ, a fin de que se libre 

mandamiento de pago a su favor, por el valor de  

VEINTE MILLONES DE PESOS M.CTE ($ 20.000.000,oo),  como capital contenido en  

la  letra  de cambio con fecha de creación 22 de diciembre de 2020 y vencimiento 22 de 

diciembre de 2021, intereses corrientes  adeudados sobre la anterior suma de dinero, 

desde el día 22  de septiembre de 2021 hasta el 22 de diciembre de 2021 y por los 

intereses de mora desde el día 23 de diciembre de 2021, hasta cuando se efectúe el pago 

de la obligación. 

 

El título valor (la  letra  de cambio con fecha de creación 22 de diciembre de 2020 y 

vencimiento 22 de diciembre de 2021) adjunto a la demanda, resulta a cargo de la parte 

ejecutada, una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una cantidad 

líquida de dinero, la cual es cobrable por esta vía. 

 

La demanda reúne los requisitos del artículo 82 del CGP, en concordancia con el artículo 

422 ibídem, por lo que deberá proferirse mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a 

favor de la parte ejecutante y en contra de la ejecutada. 

  

En consecuencia, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá, 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía a favor de JORGE E. 

RENGIFO MOLINA y en contra de YOLIMA LOPEZ PINZON y RAFAEL SEGUNDO 

GARCES GONZALEZ, mayores de edad y vecinos de Moniquirá (Boy), por el pago de las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. La suma VEINTE MILLONES DE PESOS M.CTE ($ 20.000.000,oo), como 

capital contenido en  la  letra  de cambio con fecha de creación 22 de diciembre 

de 2020 y vencimiento 22 de diciembre de 2021. 

 

2. Por los intereses corrientes adeudados sobre la anterior suma de dinero, desde 

el día 22  de septiembre de 2021 hasta el 22 de diciembre de 2021, liquidados de 

conformidad con la tasa fijada por  la  Superfinanciera  de  Colombia. 

 

3. Por los intereses de mora desde el día 23 de diciembre de 2021, hasta cuando se 

efectúe el pago de la obligación, liquidados de conformidad con la tasa fijada por  

la  Superfinanciera  de  Colombia. 

  

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Dese a la presente demanda el trámite del PROCESO EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA, señalado en el artículo 422 y ss. del CGP. 

 

TERCERO: Ordénese a los demandados que cumplan la obligación de pagar al acreedor 

las sumas de dineros contenidas en el presente mandamiento de pago en el término de 

cinco (5) días. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE está providencia a los demandados conforme lo dispone el 

Art. 8 del Decreto 806 de 2020 o en su defecto de conformidad con los artículos 291 y 

siguientes del C. G. P, señalándole que cuenta con 5 días contados a partir de la 

notificación para pagar lo adeudado y con 10 días para excepcionar (artículo 442 CGP). 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 
LCA 

 

 

 
 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°. 12; hoy abril 1° de 2022, 
publicado en el micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy veintidós (22) de marzo  

de dos mil veintidós (2022), la demanda ejecutiva N°. 20220018 (digital), junto con 

escrito de subsanación presentado en término. SÍRVASE PROVEER. LEIDY LIZZETH 

CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICACIÓN:  202200018 

DEMANDANTE: MI BANCO S.A ANTES BANCOMPARTIR S.A 

DEMANDADO: NÉSTOR RAÚL PEÑA GARCÉS 

 

Teniendo en cuenta que, mediante auto de marzo 3 de 2022, se inadmitió la demanda 

indicando las falencias que adolecía, y que posteriormente se presentó escrito de 

subsanación dentro del término legal corrigiendo los errores detectados en el auto 

inadmisorio de la demanda, en especial allegando  documento contentivo de la 

declaratoria  de  incumplimiento  del ejecutado (plan de cronograma de pagos) donde se 

logró verificar  el número de   cuotas   adeudadas   y   su   valor,  así como el valor 

respecto de los intereses corrientes que se pretenden ejecutar, de igual manera 

verificado el título valor objeto de ejecución se puede observar que lleva inmersa la carta 

de instrucciones, por lo que se procederá a estudiar la admisión de la misma en los 

siguientes términos. 

  

MI BANCO S.A ANTES BANCOMPARTIR S.A, a través de apoderado judicial, presenta 

demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra del señor NESTOR RAUL PEÑA 

GARCES, a fin de que se libre mandamiento de pago a su favor, por el valor de suma de 

DIECINUEVE     MILLONES     NOVECIENTOS     TREINTA     Y     UN     MIL 

OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS M: CTE ($ 19.931.818), como capital, contenido 

en el pagaré No. 1194039, UN MILLÓN CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS 

PESOS M: CTE ($ 1.112.526), correspondiente a los intereses de  las  cuotas  no  

pagadas  desde  las  fechas comprendidas entre el 10 de junio de 2021 hasta el día 3 de 

septiembre de 2021 fecha en que se aceleró el crédito y se declararon vencidos los 

plazos, por los intereses de mora desde el día 4 de septiembre de  2021 y  hasta cuando 

se efectúe el pago de la obligación. 

 
El título valor (pagaré No. 1194039 suscrito el 21 de febrero de 2020) adjunto a la 

demanda, resulta a cargo de la parte ejecutada, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero, la cual es cobrable por 

esta vía, de igual manera este despacho es competente para conocer del asunto por ser 

Moniquirá el lugar de cumplimiento de la obligación. 
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La demanda reúne los requisitos del artículo 82 del CGP, en concordancia con el artículo 

422 ibídem, por lo que deberá proferirse mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a 

favor de la parte ejecutante y en contra de la ejecutada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá, 

 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía a favor de   

MI BANCO S.A ANTES BANCOMPARTIR S.A y en contra de NESTOR RAUL PEÑA 

GARCES, mayor de edad y vecino de Barbosa (Sder), por el pago de las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1. DIECINUEVE     MILLONES     NOVECIENTOS     TREINTA     Y     UN     MIL 

OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS M: CTE ($ 19.931.818), como capital, 

contenido en el pagaré No. 1194039. 

2. UN MILLÓN CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS M: CTE ($ 

1.112.526), correspondiente a los intereses de  las  cuotas  no  pagadas  desde  

las  fechas comprendidas entre el 10 de junio de 2021 hasta el día 3 de 

septiembre de 2021 fecha en que se aceleró el crédito y se declararon vencidos 

los plazos 

3. Los intereses de mora  liquidados sobre el capital contenido en el numeral 1° 

desde el día 3 de septiembre y  hasta cuando se efectúe el pago de la obligación. 

  

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Dese a la presente demanda el trámite del PROCESO EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTIA, señalado en el artículo 422 y ss. del CGP. 

 

TERCERO: Ordénese al demandado que cumpla la obligación de pagar al acreedor las 

sumas de dineros contenidas en el presente mandamiento de pago en el término de 

cinco (5) días. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE está providencia al demandado conforme lo dispone el Art. 8 

del Decreto 806 de 2020 o en su defecto de conformidad con los artículos 291 y 

siguientes del C. G. P, señalándole que cuenta con 5 días contados a partir de la 

notificación para pagar lo adeudado y con 10 días para excepcionar (artículo 442 CGP). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 
LCA 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°. 12; hoy abril 1° de 2022, 
publicado en el micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy veintinueve (29) de 

marzo de dos mil veintidós (2022), la demanda de pertenencia N°. 202200019 

(digital), junto con escrito de subsanación presentado en término. SÍRVASE 

PROVEER. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PERTENENCIA  
RADICACIÓN:  202200019 
DEMANDANTE: CARMEN ROSA SÁENZ DAZA 
DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE SAÉNZ DAZA 

EDUARDO Y PERSONAS INDETERMINADAS 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto adiado marzo 10 de 2022, se inadmitió la 
demanda indicando las falencias que adolecía, y que se presentó escrito de subsanación 
dentro del término legal, procede el Despacho a tomar la decisión que en derecho 
corresponda, respecto de la demanda de pertenencia incoada por CARMEN ROSA 
SÁENZ DAZA a través de apoderado judicial en contra de HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE SAÉNZ DAZA EDUARDO Y PERSONAS INDETERMINADAS; 
previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisado el escrito de subsanación se observa que se subsanaron en debida forma las 
causales de inadmisión No 1, 2, 4, 5 y 6, sin embargo respecto de la causal No 3, por 

medio de la cual el despacho señaló: “…3.La parte actora allega plano topográfico del 
predio objeto de usucapión, sin embargo, atendiendo la clase de proceso por el que se 
procede se ordena dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 227 del CGP que 
señala: “La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la 
respectiva oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previsto sea 
insuficiente para aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el 
escrito respectivo y deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en 
ningún caso podrá ser inferior a diez (10) días…”, conforme a lo anterior el dictamen 
pericial deberá ser anunciado en un acápite independiente en el libelo 
demandatorio…”, para lo cual el apoderado de la parte actora señala en la 

subsanación que desiste de la prueba pericial y la allegará una vez el Despacho la 
solicite, pero olvida que la oportunidad para hacer valer un dictamen pericial de 

parte, es aportarlo con la demanda, salvo la excepción mencionada en la norma 
aplicable, que no es ni siquiera sustentada para este caso en la subsanación, por el 

contrario, se sigue incluyendo el plano topográfico en el acápite de pruebas 
documentales, siendo lo correcto, como ya se dijo en la inadmisión de la demanda, 

aportarlo con la misma, y anunciarlo en un acápite independiente. 

Por lo brevemente expuesto, encuentra este despacho que no se subsanó en debida 
forma la demanda. 
 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá, 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de pertenencia N°. 2022-00019 adelantada por la 
señora CARMEN ROSA SÁENZ DAZA a través de  apoderado  judicial  en  contra  de 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE SAÉNZ DAZA EDUARDO Y PERSONAS 
INDETERMINADAS, conforme a las motivaciones de este proveído. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto, archívese el proceso dejándose las constancias y 

anotaciones del caso. 

 

TERCERO: Hágase entrega de los anexos a la parte demandante, sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 
LCA 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°. 12; hoy abril 1 de 2022, publicado en 

el micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria.  
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy veintinueve (29) de marzo 

de dos mil veintidós uno (2021), el proceso monitorio N°. 202200021 (digital), junto con 

escrito de subsanación presentada en término. SÍRVASE PROVEER. LEIDY LIZZETH 

CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: MONITORIO  
RADICACIÓN:  202200021 
DEMANDANTE: ELIANA MILITZA ARIZA GORDILLO 
DEMANDADO: SEVEN C&V SAS 
 

Teniendo en cuenta que, mediante auto de marzo 10 de 2022, se inadmitió la demanda 

indicando las falencias que adolecía, y que posteriormente se presentó escrito de 

subsanación dentro del término legal y subsanando los errores detectados en el auto 

inadmisorio de la demanda, se procederá a estudiar la admisión de la misma en los 

siguientes términos. 

 

La señora ELIANA MILITZA ARIZA GORDILLO, a través de apoderado judicial, 

presenta demanda monitoria, en contra de SEVEN C&V SAS, a fin de que se libre 

mandamiento de pago a su favor, por el valor de  

Quince Millones Doscientos  Cuarenta  y  Cuatro  Mil Ochocientos  pesos  

($15’244.800) por saldo  pendiente en  el  pago de la Obra, a partir del cinco (5) de 

octubre de 2019 y por los intereses de mora desde el día 6 de octubre de 2019, hasta 

cuando se efectúe el pago de la obligación. 

 

La demanda reúne los requisitos del artículo 82 del CGP, en concordancia con los 

artículos 419 y sgs ibídem, por lo que deberá accederse a la pretensión de pago de la 

demandante. 

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda monitoria promovida por la señora ELIANA 

MILITZA ARIZA GORDILLO contra SEVEN C&V SAS y rituar su trámite de 

conformidad con el procedimiento establecido en el capítulo IV del título III, libro tercero, 

artículos 419 y s.s. del CGP. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al representante legal de la demandada SEVEN C&V SAS para 

que en un plazo de diez (10) días cancele la suma de Quince Millones Doscientos  

Cuarenta  y  Cuatro  Mil Ochocientos  pesos  ($15.244.800) por concepto de saldo  

pendiente en  el  pago de la Obra a partir del cinco (5) de octubre de 2019, así como los 

correspondientes intereses de mora liquidados sobe la suma en mención desde el día 6 
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de octubre de 2019 y hasta que se satisfaga el pago total de la obligación, o exponga 

en la contestación de la demanda los razones que le sirvan de sustento para negar total 

o parcialmente la deuda reclamada.  

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al representante legal de la parte 

demandada la presente providencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 

del C.G.P. y/o como lo dispone el artículo 8 del decreto legislativo 806 de 202 con la 

advertencia de que si no paga o justifica su renuencia se dictará sentencia que no admite 

recursos y constituye cosa juzgada, tal como lo prevé el inciso 2º del artículo 421 Ibidem.  

CUARTO: Sobre costas se resolverá oportunamente. 

QUINTO: De otra parte, previo a resolver acerca de la procedencia de la solicitud de 

medidas cautelares incoada en el memorial de subsanación, este Despacho REQUIERE 

a la parte actora para que se sirva prestar caución equivalente al 20% de las 

pretensiones de la demanda, es decir, por la suma de $3.048.960 de conformidad con 

el numeral 2 de artículo 590 del C.G.P., en concordancia con el parágrafo del artículo 

421 del C.G.P. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 
LCA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°.12; hoy abril 1º de 2022, 

publicado en el micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy veintidós (22) de 
marzo de dos mil veintidós (2022) el proceso de Restitución de Inmueble Arrendado, 
radicada bajo el N°.202200029. SÍRVASE PROVEER. LEIDY LIZZETH CASTILLO 
ARIAS. Secretaria. 
 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Moniquirá Boyacá, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  
RADICACIÓN:  202200029 
DEMANDANTE: JOSÉ ÁLVARO BERNAL 
DEMANDADO: GUILLERMO MUNEVAR UMBA 

 

 

El señor JOSÉ ÁLVARO BERNAL, a través de apoderada judicial, presenta 
demanda de restitución de inmueble arrendado, contra GUILLERMO MUNEVAR 
UMBA, respecto del local comercial No 1 ubicado en el  inmueble con dirección  calle 
20 No 5-36 del municipio de Moniquirá.  
 

Verificado que el trámite a imprimir a esta demanda es el proceso verbal sumario y 

que reúne los requisitos de los artículos 82 y 83 del Código General del Proceso, se 

admitirá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado presentada 

por JOSÉ ÁLVARO BERNAL, a través de apoderada judicial, en contra de 

GUILLERMO MUNEVAR UMBA, respecto del local comercial No 1 ubicado en el  

inmueble con dirección  calle 20 No 5-36 del municipio de Moniquirá.  

  

SEGUNDO: A la presente demanda désele el trámite de Verbal Sumario, en razón a 

su cuantía. 

  

TERCERO: De la demanda y sus anexos, córrasele traslado al demandado señor 

GUILLERMO MUNEVAR UMBA, por el término de diez (10) días para que la 

conteste.  

 

CUARTO: Notificar personalmente el contenido de este auto al demandado, en la 

forma establecida en el artículo 384 del C.G.P. en concordancia con el artículo 290 

y s.s., o el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, advirtiéndosele que no será oído en 

el proceso, sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el 

mailto:j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los 

cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando 

presente los recibos de pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los 

tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos períodos, a favor 

de aquél, exigencia contemplada en el artículo 384 ss. del C.G.P.  

 

Si bien es cierto la apoderada de la parte actora allegó certificación de envío por 

correo certificado de la demanda al demandado, también es cierto que no allega 

constancia de recibido del envío, razón por la cual se ordena su notificación 

conforme lo dispone el artículo 291 y sgs. del CGP en concordancia con lo señalado 

en el Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la abogada MARÍA ELIZABETH ALARCÓN 

ALARCÓN con CC No 40.047.653 de Tunja y T.P No 287.691 del C.S de la J para 

actuar como apoderada judicial del señor José Álvaro Bernal, de conformidad con 

el poder a ella conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

  

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

 JUEZ 

 
LCA  

 

  

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°.12; hoy abril 1° de 2022, publicado en el 

micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy veintidós (22) de marzo 

de dos mil veintidós (2022) la demanda de pertenencia N° 202200031. SÍRVASE 

PROVEER. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

  

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PERTENENCIA 

RADICACIÓN:  202200031 

DEMANDANTES: LUIS ALBERTO BLANCO MANTILLA, ANGELA NATALIA 

ULLOA VALENCIA y DANIEL ALBERTO BLANCO ULLOA 

DEMANDADOS: ANGÉLICA MARÍA ULLOA TOVAR, JULIÁN DAVID  ULLOA  

TOVAR, CAMILO  ALBERTO  ULLOA TOVAR,  MILTON  

ORLANDO BURBANO  GALÁN,  PATRICIA  DE  JESÚS  

DÍAZ  DE  BURBANO,  GUSTAVO  PINILLA ROBLES,   

CLAUDIA   ESPERANZA   JIMÉNEZ   CASTILLO Y   

PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

Los señores LUIS ALBERTO BLANCO MANTILLA, ANGELA NATALIA ULLOA 

VALENCIA y DANIEL ALBERTO BLANCO ULLOA a través de apoderado judicial, 

presentan demanda de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de 

dominio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 375 del CGP, en contra de  

ANGÉLICA MARÍA ULLOA TOVAR, JULIÁN DAVID ULLOA TOVAR, CAMILO 

ALBERTO ULLOA TOVAR, MILTON ORLANDO BURBANO GALÁN, PATRICIA DE 

JESÚS DÍAZ DE BURBANO, GUSTAVO PINILLA ROBLES, CLAUDIA ESPERANZA 

JIMÉNEZ CASTILLO Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, respecto de un lote 

de terreno de área 1000 mts 2, que hace parte de un predio de mayor extensión 

denominado “El Placer” identificado con FMI No 083-20745 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Moniquirá, ubicado en la vereda Colorado de esta 

municipalidad. 

 

Verificado que el trámite a imprimir a esta demanda es el proceso verbal, señalado en 

el artículo 375 del CGP y por considerar que la demanda reúne los requisitos del artículo 

82 del Código General del Proceso, se admitirá,  

 

Por lo anotado el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda verbal de pertenencia por prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio interpuesta por los señores LUIS ALBERTO BLANCO 

MANTILLA, ANGELA NATALIA ULLOA VALENCIA y DANIEL ALBERTO BLANCO 

ULLOA,  en contra de ANGÉLICA MARÍA ULLOA TOVAR, JULIÁN DAVID ULLOA 
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TOVAR, CAMILO ALBERTO ULLOA TOVAR, MILTON ORLANDO BURBANO GALÁN, 

PATRICIA DE JESÚS DÍAZ DE BURBANO, GUSTAVO PINILLA ROBLES, CLAUDIA 

ESPERANZA JIMÉNEZ CASTILLO Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, 

respecto de un lote de terreno de área 1000 mts 2 y que hace parte de un predio de 

mayor extensión denominado “El Placer” identificado con FMI No 083-20745 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Moniquirá, ubicado en la vereda 

Colorado de esta municipalidad. 

 

SEGUNDO: Ordenar la inscripción de esta demanda, en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 083-20745 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Moniquirá (Boyacá) ofíciese a la mencionada Oficina. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE está providencia en forma personal a los demandados 

ANGÉLICA MARÍA ULLOA TOVAR, JULIÁN DAVID ULLOA TOVAR, CAMILO 

ALBERTO ULLOA TOVAR, MILTON ORLANDO BURBANO GALÁN, PATRICIA DE 

JESÚS DÍAZ DE BURBANO, GUSTAVO PINILLA ROBLES Y CLAUDIA ESPERANZA 

JIMÉNEZ CASTILLO, de conformidad con el artículo 291 del CGP o en su defecto de 

conformidad con el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: Ordenar el emplazamiento de las PERSONAS INDETERMINADAS, que se 

crean con derecho a intervenir dentro del presente proceso, para los efectos  indicados,  

de conformidad con lo señalado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, por Secretaría 

inclúyase el emplazamiento en el Registro Nacional de Emplazados, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito, incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número 

de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo 

requiere. 

 

QUINTO: Informar por el medio más expedito, de la existencia del proceso de 

pertenencia respecto de un lote de terreno de área 1000 mts 2, que hace parte de un 

predio de mayor extensión denominado “El Placer” identificado con FMI No 083-20745 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Moniquirá, ubicado en la vereda 

Colorado de esta municipalidad, a la  Superintendencia de Notariado y Registro, a la 

Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a Víctimas y  al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) sede 

Tunja, para que hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 

funciones. 

 

SEXTO: ORDENAR a los demandantes instalar una valla de dimensión no inferior a 

un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública 

más importante sobre la cual tenga frente o límite.  

La valla deberá contener los siguientes datos:  

a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre del demandante; 

c) El nombre del demandado; d) El número de radicación del proceso; e) La indicación 

de que se trata de un proceso de pertenencia; f) El emplazamiento de todas las personas 

que crean tener derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso; g) La 

identificación del predio. Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no 

inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho.  

  

Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías del inmueble en 

las que se observe el contenido de ellos. La valla o el aviso deberán permanecer 

instalados hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. Inscrita la demanda y 
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aportadas las fotografías por el demandante, se ordenará la inclusión del contenido de 

la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el 

Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán 

contestar la demanda las personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el 

proceso en el estado en que se encuentre. 

 

SEPTIMO: El trámite a imprimir en este proceso es el verbal de que trata el artículo 375 

del CGP.  

 

OCTAVO: De conformidad con lo señalado en el artículo 612 del CGP, se ordena 

notificar el presente proveído al representante del Ministerio Público esto es a la 

Personería Municipal y al señor Procurador Delegado para Asuntos Agrarios y de 

Restitución de Tierras a la dirección Carrera 5 Nº 15-80 de Bogotá D.C y/o a los correos 

electrónicosrestituciondetierras@procuraduria.gov.co,procesosjudiales@procuraduria.

gov.co, remítase copia del líbelo demandatorio, junto con sus anexos, y del presente 

proveído. 

 

NOVENO: Reconocer personería jurídica al abogado EDGAR ORLANDO CANO TORRES 

identificado con CC No 7.163.599 de Tunja y T.P No 304.693 del C.S de la Judicatura, 

para actuar como apoderado de los señores LUIS ALBERTO BLANCO MANTILLA, 

ANGELA NATALIA ULLOA VALENCIA y DANIEL ALBERTO BLANCO ULLOA, en los 

términos del poder a él conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER  

JUEZ 

 
LCA 

 

 
 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°. 12; hoy abril 1° de 2022, publicado 
en el micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy veintidós (22) de marzo 

de dos mil veintidós (2022) la demanda de pertenencia N° 202200033. SÍRVASE 

PROVEER. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

  

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PERTENENCIA 
RADICACIÓN:  202200033 
DEMANDANTE: LUZ FABIOLA MONROY PARRA 
DEMANDADO: ANGÉLICA MARÍA ULLOA TOVAR, JULIÁN DAVID ULLOA 

TOVAR, CAMILO  ALBERTO  ULLOA TOVAR,  MILTON  

ORLANDO BURBANO  GALÁN,  PATRICIA  DE  JESÚS  

DÍAZ  DE  BURBANO,  GUSTAVO  PINILLA ROBLES,   

CLAUDIA   ESPERANZA   JIMÉNEZ   CASTILLO Y   

PERSONAS INDETERMINADAS 

 

La señora LUZ FABIOLA MONROY PARRA a través de apoderado judicial, presenta 

demanda de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 375 del CGP, en contra de  ANGÉLICA 

MARÍA ULLOA TOVAR, JULIÁN DAVID ULLOA TOVAR, CAMILO ALBERTO ULLOA 

TOVAR, MILTON ORLANDO BURBANO GALÁN, PATRICIA DE JESÚS DÍAZ DE 

BURBANO, GUSTAVO PINILLA ROBLES, CLAUDIA ESPERANZA JIMÉNEZ CASTILLO 

Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, respecto de un lote de terreno de área 1000 

mts 2, que hace parte de un predio de mayor extensión denominado “El Placer” 

identificado con FMI No 083-20745 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Moniquirá, ubicado en la vereda Colorado de esta municipalidad. 

 

Verificado que el trámite a imprimir a esta demanda es el proceso verbal, señalado en 

el artículo 375 del CGP y por considerar que la demanda reúne los requisitos del artículo 

82 del Código General del Proceso, se admitirá,  

 

Por lo anotado el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda verbal de pertenencia por prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio interpuesta por la señora LUZ FABIOLA MONROY PARRA,  en 

contra de ANGÉLICA MARÍA ULLOA TOVAR, JULIÁN DAVID ULLOA TOVAR, 

CAMILO ALBERTO ULLOA TOVAR, MILTON ORLANDO BURBANO GALÁN, 

PATRICIA DE JESÚS DÍAZ DE BURBANO, GUSTAVO PINILLA ROBLES, CLAUDIA 

ESPERANZA JIMÉNEZ CASTILLO Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, 

respecto de un lote de terreno de área 1000 mts 2 y que hace parte de un predio de 

mayor extensión denominado “El Placer” identificado con FMI No 083-20745 de la 
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Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Moniquirá, ubicado en la vereda 

Colorado de esta municipalidad. 

 

SEGUNDO: Ordenar la inscripción de esta demanda, en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 083-20745 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Moniquirá (Boyacá) ofíciese a la mencionada Oficina. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE está providencia en forma personal a los demandados 

ANGÉLICA MARÍA ULLOA TOVAR, JULIÁN DAVID ULLOA TOVAR, CAMILO 

ALBERTO ULLOA TOVAR, MILTON ORLANDO BURBANO GALÁN, PATRICIA DE 

JESÚS DÍAZ DE BURBANO, GUSTAVO PINILLA ROBLES, CLAUDIA ESPERANZA 

JIMÉNEZ CASTILLO, de conformidad con el  artículo 291 del CGP o en su defecto de 

conformidad con el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: Ordenar el emplazamiento de las PERSONAS INDETERMINADAS, que se 

crean con derecho a intervenir dentro del presente proceso, para los efectos  indicados,  

de conformidad con lo señalado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, por Secretaría 

inclúyase el emplazamiento en el Registro Nacional de Emplazados, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito, incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número 

de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo 

requiere. 

 

QUINTO: Informar por el medio más expedito, de la existencia del proceso de 

pertenencia respecto de un lote de terreno de área 1000 mts 2, que hace parte de un 

predio de mayor extensión denominado “El Placer” identificado con FMI No 083-20745 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Moniquirá, ubicado en la vereda 

Colorado de esta municipalidad, a la  Superintendencia de Notariado y Registro, a la 

Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a Víctimas y  al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) sede 

Tunja, para que si lo consideran pertinente hagan las declaraciones a que hubiere lugar 

en el ámbito de sus funciones. 

 

SEXTO: ORDENAR a la demandante instalar una valla de dimensión no inferior a un 

metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública 

más importante sobre la cual tenga frente o límite.  

La valla deberá contener los siguientes datos:  

a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre del demandante; 

c) El nombre del demandado; d) El número de radicación del proceso; e) La indicación 

de que se trata de un proceso de pertenencia; f) El emplazamiento de todas las personas 

que crean tener derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso; g) La 

identificación del predio. Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no 

inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho.  

  

Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías del inmueble en 

las que se observe el contenido de ellos. La valla o el aviso deberán permanecer 

instalados hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. Inscrita la demanda y 

aportadas las fotografías por el demandante, se ordenará la inclusión del contenido de 

la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el 

Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán 

contestar la demanda las personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el 

proceso en el estado en que se encuentre. 
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SEPTIMO: El trámite a imprimir en este proceso es el verbal de que trata el artículo 375 

del CGP.  

 

OCTAVO: De conformidad con lo señalado en el artículo 612 del CGP, se ordena 

notificar el presente proveído al representante del Ministerio Público esto es a la 

Personería Municipal y al señor Procurador Delegado para Asuntos Agrarios y de 

Restitución de Tierras a la dirección Carrera 5 Nº 15-80 de Bogotá D.C y/o a los correos 

electrónicosrestituciondetierras@procuraduria.gov.co,procesosjudiales@procuraduria.

gov.co, remítase copia del líbelo demandatorio, junto con sus anexos, y del presente 

proveído. 

 

NOVENO: Reconocer personería jurídica al abogado EDGAR ORLANDO CANO TORRES 

identificado con CC No 7.163.599 de Tunja y T.P No 304.693 del C.S de la Judicatura, 

para actuar como apoderado de la señora LUZ FABIOLA MONROY PARRA, en los 

términos del poder a él conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER  

JUEZ 

 
LCA 

 

 
 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°. 12; hoy abril 1° de 2022, publicado 

en el micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

Firmado Por:

 

 

Candida   Rosa Diaz   Soler

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, hoy veintidós (22) de marzo 

de dos mil veintidós (2022), la solicitud de exoneración de cuota alimentaria No 

202200034. SÍRVASE PROVEER.LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Moniquirá, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA: EXONERACIÓN DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN:  202200034 

DEMANDANTE: EDGAR HERNANDO ROSERO ARTURO 

DEMANDADOS: YESIKA MARYLIN ROSERO RÍOS 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte actora en el libelo demandatorio, se 

procedió a revisar los libros radicadores de este despacho judicial y se encontró que en 

este Despacho cursa el proceso de alimentos No 200000073 siendo demandante 

Adelina Ríos Lozano y demandado Edgar Hernando Rosero Arturo, por lo que, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 6º del artículo 397 ibídem, se AVOCA 

CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO. 

Revisado el expediente, observa el Despacho que el señor Edgar Hernando Rosero 

Arturo, a través de apoderada judicial presenta demanda de EXONERACIÓN DE 

CUOTA DE ALIMENTOS, en atención a que su hija YESIKA MARILYN ROSERO RIOS 

es mayor de edad y en la actualidad cuenta con 30 años de edad, demanda que cumple 

los requisitos del artículo 82 del CGP. 

Además de lo anterior, como se puede observar de la solicitud de exoneración, para el 

caso concreto la parte actora agotó en debida forma el requisito de procedibilidad de 

que trata el artículo 35 de la Ley 640 de 2001, como se infiere de los anexos aportados 

con la misma. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. – ADMITIR la demanda de EXONERACIÓN de alimentos promovida por el 

señor EDGAR HERNANDO ROSERO ARTURO, en contra de YESIKA MARILYN 

ROSERO RIOS (quien ya cuenta con la mayoría de edad).  

 

SEGUNDO: A la presente demanda désele el trámite de PROCESO VERBAL SUMARIO 

establecido en los artículos 390 a 392 del CGP en concordancia con el Código de Infancia 

y Adolescencia en lo pertinente. 

  

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el contenido de este auto a la demandada 

YESIKA MARILYN ROSERO RIOS, de conformidad con lo establecido en el artículo 291 

y sgs. del CGP o el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
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CUARTO: De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la demandada YESIKA 

MARILYN ROSERO RIOS, por el término de diez (10) días para que la contesten. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la abogada DEISSE CEPEDA CHAPARRO con CC No 

33.449.450 y T.P No 134.074, para actuar como apoderada del demandante EDGAR 

HERNANDO ROSERO ARTURO en los términos del poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Por Secretaría, déjese constancia en el expediente 200000073 del presente 

trámite de exoneración, para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 

LCA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°. 12; hoy abril 1° de 2022, 
publicado en el micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy veintidós (22) de 
marzo de dos mil veintidós (2022) demanda ejecutiva radicada bajo el 
N°.202200036. SÍRVASE PROVEER. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. 
Secretaria. 
 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Moniquirá Boyacá, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO    
RADICACIÓN:  202200036 
DEMANDANTE: LUIS HERNANDO ARIZA HERNÁNDEZ   
DEMANDADO: JESÚS DAVID VARGAS 

 

Procede el Despacho a tomar la decisión que en derecho corresponda, respecto 

de la demanda ejecutiva presentada través de endosatario en procuración por el 

señor LUIS HERNANDO ARIZA HERNÁNDEZ en contra de JESÚS DAVID VARGAS, 

previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda se observan las siguientes inconsistencias que deberán ser 

corregidas por la parte actora: 

 

1. En el encabezado de la demanda no se consigna el lugar de domicilio de 

las partes. 

2. Respecto del título valor que se pretende ejecutar, esto es, la letra No 1 

con fecha de vencimiento 2 de marzo de 2020 se solicitan intereses de 

mora desde la fecha de vencimiento siendo lo correcto desde el día 

siguiente. Debe revisarse la redacción de la pretensión, de cara al título a 

ejecutar. 

 

En consecuencia, como la demanda no reúne los requisitos de los numerales 2 

y 4 del artículo 82 del CGP y numeral  1º del artículo 90 ibídem, la misma se 

INADMITIRÁ, concediéndole a la parte interesada el término de cinco (5) días 

para que la subsane so pena de rechazo, conforme a lo reglado en el art. 90 del 

CGP. 

 

Corolario de lo anterior el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá;  
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R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por adolecer de los requisitos 

señalados en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco 5 días contados 

desde el siguiente al de la notificación de esta providencia por anotación en 

estado, para que subsane los defectos de los que adolece la demanda, so pena 

de ser rechazada (art. 90 CGP). 

 

TERCERO: Reconocer personería al Abogado Jonathan Sneyder Torres Fonseca 

identificado con C.C. N°. 1.099.209.042 de Barbosa y T.P. N° 350.222 del C.S. de la 

J., para actuar como apoderado del demandante Luis Hernando Ariza Hernández. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

  

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

 JUEZ 

 
LCA  

 

  

 

 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°.12; hoy abril 1° de 2022, publicado en el 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, hoy veinticuatro (24) de 

marzo de dos mil veintidós (2022), la demanda ejecutiva por obligación de hacer 

radicada bajo el No 202200038. SÍRVASE PROVEER. LEIDY LIZZETH CASTILLO 

ARIAS. Secretaria. 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Moniquirá, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:       EJECUTIVO POR OBLIGACION DE HACER 

RADICACIÓN:       202200038 

 DEMANDANTE:   LEONOR GONZALEZ ARDILA 

 DEMANDADO:       VIVIANA CECILIA QUINTERO CABALLERO 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión, inadmisión o rechazo de la presente 

demanda previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 28 del CGP, señala en su numeral 1º: “…En los procesos contenciosos, 

salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado...”, ahora, el numeral 3º de la misma disposición señala: “…3. En los 

procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos 

es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones…”. 

 

De lo anterior se concluye que, si no coincide el lugar de domicilio del demandado, 

con el del lugar de cumplimiento de la obligación, el demandante puede escoger entre 

los dos funcionarios ante los que la ley le permite tramitar el asunto, sea uno u otro 

y radicar la correspondiente demanda. 

 

Para el caso concreto, se observa que la parte actora determina la competencia de la 

siguiente manera: “…Por la Vecindad de las partes, por el lugar donde debe 

cumplirse el contrato y por la Cuantía…”, ahora bien, revisando la vecindad de 

las partes se tiene que la parte demandante tiene su domicilio en el municipio de 

Barbosa-Santander y la demandada tiene su domicilio en Moniquirá- Boyacá, es 

decir que para el caso que nos ocupa NO coincide la vecindad de las partes, pues si 

el domicilio de las partes involucradas fuera esta municipalidad no habría duda de la 

competencia de este despacho, pero como no es clara la parte demandante en este 

aspecto,  es del caso verificar el otro factor de competencia determinado, esto es, el 

lugar de cumplimiento del contrato, observándose claramente que de conformidad 

con la cláusula quinta del contrato de fecha octubre 21 de 2021 (título ejecutivo), 
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adjunto a la demanda, se trata de la Notaría única del municipio de Barbosa- 

Santander. 

 

Así las cosas, resulta pertinente referirnos al siguiente pronunciamiento emitido por 

la H. Corte Suprema de Justicia 1 donde en caso similar señaló:  

 

“…Por eso doctrinó la Sala que el accionante, con fundamento en actos jurídicos 

de «alcance bilateral o en un título ejecutivo tiene la opción de accionar, ad 

libitum, en uno u otro lugar, o sea, en el domicilio de la contraparte o donde el 

pacto objeto de discusión o título de ejecución debía cumplirse; pero, insístese, 

ello queda, en principio, a la determinación expresa de su promotor» 

(AC4412, 13 jul. 2016, rad. 2016-01858-00)…” (negrillas del despacho). 

… 

“…Por ende, es inadmisible el argumento del mismo servidor judicial al pretender 

apartarse del conocimiento del asunto, porque si bien el domicilio del demandado 

es el fuero general de atribución de competencia territorial, en este caso también 

concurre el lugar de cumplimiento de la deuda o fuero negocial. Y si bien es cierto 

que el promotor señaló que la competencia territorial la determinaba por la 

vecindad de las partes, también lo es que omitió indicar cuál era esta, lo que 

impide la aplicación del numeral 1° del artículo 28 del C.G.P…”. 

Por lo anterior, considera el despacho que al no coincidir la vecindad de las partes 

como se mencionó atrás y además omitir indicar cuál es, no se puede suponer o 

interpretar que la intención del demandante haya sido radicar la demanda en este 

municipio por ser el domicilio de la parte ejecutada, es decir no es claro que se haya 

hecho uso de la regla general de competencia territorial establecida en el numeral 1º 

del artículo 28 del CGP, pues en ningún acápite de la demanda, en especial en el cual 

determina competencia, se hizo determinación expresa que este despacho es 

competente por ser el del domicilio de la demandada y por el contrario si es claro en 

determinar competencia por el lugar de cumplimiento del contrato.  

 

Por lo anterior, se considera que el competente para conocer del presente asunto es 

el Juzgado Promiscuo Municipal de Barbosa (Santander) Reparto, haciendo uso de la 

regla de competencia territorial fijada en el numeral 3º del artículo 28 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá,  

 

 

 
1 AC 814-2020. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva por obligación de hacer presentada a 

través de apoderado judicial, por LEONOR GONZALEZ ARDILA en contra de 

VIVIANA CECILIA QUINTERO CABALLERO, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Remitir por Competencia el presente proceso a los Juzgados Promiscuos 

Municipales de Barbosa- Santander (Reparto), para lo pertinente, proponiendo desde 

ya conflicto negativo de competencia. Déjense las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 
LCA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°.12; hoy abril 1° de 2022,  

publicado en el micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 
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